
1

TERCER ACTA CALIFICACIONES DEL PRIMER EJERCICIO DE LA 
CONVOCATORIA POR CONCURSO OPOSICIÓN DE 2 PLAZAS DE 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, 
GRUPO A2, FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ASTILLERO, EXP. 738/2023.

Reunidos en la sala de Plenos de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Astillero, sita en la c/ San José, a las 9:30 horas del 17 de 
mayo de 2023, se procede a calificar el primer ejercicio por el Tribunal 
Calificador conforme a las bases de la convocatoria para la provisión, 
mediante Concurso Oposición Libre de 2 plazas de técnico de administración 
general, subescala técnica Grupo A2 del Ayuntamiento de Astillero, cuyas 
bases fueron publicadas en el BOC nº 39 de 24 de febrero de 2023. 

El Tribunal está formado por los siguientes miembros:
- Presidenta: Dª. Conchita Cascallana Reguera
- Vocales 

 D. Juan Carlos Herbosa San Juan
 D. Antonio Alonso Lavín
 D. Fernando Borrajo del Rio 

- Secretario: D. José Ramón Cuerno LLata
(…)

1º.- A continuación se recibe a los opositores, y se comprueba su asistencia, 

no asistiendo a la lectura del primer ejercicio la siguiente aspirante:
a) Dª. Blanca Puerta Bartolomé.
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Por lo que al no proceder a calificar su ejercicio quedan decaídos en sus 
derechos, no pudiendo continuar en el proceso selectivo, al quedar eliminados 
conforme a la base octava.

(…)

El Tribunal por unanimidad de sus miembros presentes ACUERDA:

PRIMERO.- Declarar aprobados aquellos opositores que han 
superado la calificación superior a diez puntos porcentuales y son los 
siguientes:

1.- Navarrete Idobro, Diana Lisbeth 13.40 puntos

2.- Palencia Rivas, David 13.20 puntos

3.- Sordo Liz, Alba 11 puntos

4.- Santolino Maurin, Cristian 10 puntos

SEGUNDO.- Los anteriores aspirantes pasara al segundo ejercicio 
consistente en exponer por escrito dos temas a elegir entre seis de la parte 
especifica de la presenta convocatoria. 

TERCERO.- Convocar a la realización del segundo ejercicio para el día 
6 de junio de 2023, a partir de las 9:30 horas, en la Escuela Taller del 
Ayuntamiento de Astillero, sita en la C/ Industria, a los siguientes opositores:

- Álvarez Pila, Damián 
- Arce Arce, Mª Elena 
- Iglesias Oria, Sheila 
- López Sustacha, Carmen Ángélica 
- Martínez Marianini, Ana Belén
- Navarrete Idobro, Diana Lisbeth
- Palencia Rivas, David
- Santolino Maurin, Cristian
- Sordo Liz, Alba  
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CUARTO.- Convocar al Tribunal el mismo día y lugar, a las 9:00 horas 
de la mañana.

QUINTO.- Publicar esta resolución del Tribunal en la página web 
municipal.

De todo lo cual se levanta la presente acta en el lugar y fecha arriba 
indicadas, siendo las 14:15 horas, de todo lo cual doy fe como Secretario, 
con firma del Presidente. 

            LA  PRESIDENTA             EL SECRETARIO 

Fdo: Conchita Cascallana Reguera       Fdo: José Ramón Cuerno Llata     
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